
FORA DER COM O 
205 Accionistas de Construezora y Consiga Amendas 

1as y 3 Resolucion   ln cumplimento s Jo dispuesto en al Arto 278 de la Ley de Corp 
No 82 2 435014 de octubre 13 de “991 dela Suparimoncancia de Comprivos, rafexent elas 
abligaciones de los Comisarios, en mm called de Comisario Sra! de Corseltoro y 
Constructora Auenda S.A. presento a sstecos mb sfarmo y ogmn soure la traomabidad y 
sufaensa de da mfarmacion presentada a ustedos por la Acrimgeracion, an Jeacion con la 
sryeción fnancera y tosulado de opororonos de la Compañía porel año to minado al 31 de 
otero do 2045. 
Responsalmlidad de ls armimstracion de la Compañía por los Estados Fmantieros ta 
preparación y presentacion de los estados finercesos de contarmeal son Normes 
internacionales de información sininciera, os responsabilidad do los adminstsadores de la 
Compañes así somo ri isoño la implomortación ¿el manteamin,o de controles tornos 
“elovantes para la orepavacion y presentacion de tales estados irtascras 

  Responsabíidad de la Comisaria. Principal Ms resporsobad esprosar une oginior sobre 9 
estacos financie de la rompaña Sosado en a ramon efectuada y sobra e complenizaro 
vo-pade lea adesivisteaión, e las normas «galos, estatutario y rglamrtaras, a coro 
de lassesoturmnes de Junta General de ACcionstas delas arorsendaciones y sutorizaciones. 
del Dnectoro 
(sta sevsior fue sfeciuado sxgutendo los ineamuentos de las norris rve-areonales de 
sudiora, moluyondo en consecuen, pruebes seleconos de los topistos rentables, evdencio 
que sogonta los aportes y revboires bciudos an los astados fingnerros, adecuada 
Solicecón de los Noumas Internacionales de nformación Fiera evaltamion del contra 
interno de la ompsña y tos moceftementos > smvisior consierados peeest=as de 
event contes es cunstanci 
Sara esto proposto he «acmdo de los adranistraderes, iformason de les operaciones, 
cegisios contables y documetacion sustentado”a de las ansoccaones esvnadas sabes pases 
setecimas. Aciionalmente he revsodoatasíado de stuación fhanciera 9131 de drembre de 
2018 y el corresporsiento esteda de resultado mvegral 35 como los bros seciles de la 
con paña y emre ellos las elas de sonas de Accionista” y Dircriomo. Consuero que los 
résoltados de la revisor oraween bnser aorapiadós pera expresa a opa 

  

"Opinion sohice cumplimiento, En e apwión, los estas Euanrie»os menicionaos, presea 
razonablemente on todos los aspectos moteras, 3 seuación finamgiers de Consultora y 
Construcivsa Aena SA al 31 de diiorbre de 2015 y l sesultado de sus operaciones par el 
ano terewnado en esa Techo, de wserdo con las Normas Intermecnates de Información 
Sian ca 
Acionelmente e poda venicar que os adomisiradores Man cuelgo cen Sas 
dspouciones, > msteucriones de la Jonla General slo Accloustas y del Drertoro. y aut los 
bros sociales de acompaño pstan adorunolamente preceodos 
Opinión sobre el contro? miermo, Con hase en los seruliados de la even efectuada, 
tonsalero que la virwnstraión de a compañso ta determinado adeesados proce 1 95 de 
orto! interno, lo cual contribuye á gestar inosrsanón facina contable y promuecs ol 
ene francia y adtistIaTno escimte de sus eursos



Informe sobre cumplimiento a Loy Laboral. En cumplimiento a lo dispuesto en la primera 
disposición general de la Ley 2006-48 reformatoria al Código de Trabajo, nformo que durante 
el ejercicio 2015, la compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de 
intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida por a Ley 
Para prestar ese tipo de servicos. 
Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías.£s importante señalar que en mi calidad de 
comisario principal de la compañía, he dado cumplimiento con todas las disposiciones 
constantes en el Art 279 de la Loy de Compañias. 
Atentamente, 

  

uan Fernando Botina Carvajal 
COMISARIO PRINCIPAL 
Quito, 10 de febrero del 2015 
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